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AUTORIZA EL CURSADO DE LA MAESTRIA EN ADMINISTRACION DE

NEGOCIOS A LOS EGRESADOS DEL CURSO DE POSGRADO EN GESTION

EMPRESARIAL.

Buenos Aires, 28 de abril de 1999.

VISTO la solicitud de la Facultad Regional Resistencia de reconocimiento

de créditos académicos a los egresados del Curso de Posgrado en Gestión

Empresarial para Ingenieros, aprobado por Resolución de Rectorado N° 728/89,

dictado en esa Facultad Regional, y

CONSIDERANDO:

Que en la Facultad Regional Resistencia se dicta la carrera de posgrado

Maestría, en Administración de Negocios.

Que, como resultado del análisis institucional de la cuestión y de la

evaluación del reconocimiento de créditos académicos, la Comisión de Enseñanza

aconseja aprobar la presente resolución.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACrON

UNIVERSIVAVreCNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO
El CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE lA

UNIVERSIDADTECNOlÓGICA NACIONAL

ORDENA

ARTíCULO 1°.- Autorizar la inscripción a los egresados del Curso de Posgrado en

Gestión Empresarial para Ingenieros en la carrera de Maestría en Administración de

Negocios que se dicta en la Facultad Regional Resistencia.

ARTíCULO 2°.- Dar por aprobado el Ciclo de Fundamentos del Nivel de

Especialización de la Maestría en Administración de Negocios -Ordenanza N° 860 -

a los egresadosdal Curso da Posgradoen GestiónEmpresarialpara Ingenieros-
Resolución de Rectorado N° 728/89

ARTíCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

ORDENANZA N° 889
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